
la delegaci6n de laReptlblicaSocialistaSovié
tica de UcraniaY•

Sr. VISHINSKY (Uni6n de Reptlblicas Socialis
tas Sovi~ticas) (traducido de laversi6nfrancesa
del texto ruso): Ese intervalo entre las sesiones
es demasiado breve. Tenemos mucho trabajo en
las comisiones y en la Asamblea General, y no
tendremos suficiente tiempo para examinar este
asunto cuidadosamente si dispersamos nuestra
atenci6n. A mi parecer, se tratade ires o cuatro
horas, y ello no aplazaría mucho la pr6xima se
si6n. Propongo, pues que nos reunamos por la
noche.

El PRESIDENTE (traducido del ingl~s):Me han
sugerido que la sesi6n de mañana a las 21 horas
convendría a todos los representantes. Las horas
que yo propuse no parecen convenir a todos. Si
nadie se opone a que nos reunamos mañana a las
21 horas, deducir~ que estamos de acuerdo. El
Consejo levanta la sesi6n.

Se levanta la sesi6n a las 13.10 horas.

Egipto merece un detenido examen y es impa
sible estudiarla bien despu~sde haberla oldc uua
sola vez; entraña muchas cuestiones graves y
sumamente importantes, y al aplazar el debate,
llegaremos más fácilmente a un acuerdo unáni
me. Si no adoptamos una decisi6nunánime, cada
uno de nosotros mantendrá su actitud; pero (.por
qu~ no hacer 10 que hicimos en la ocasi6n ante
rior para llegar a un acuerdo? Algunos miem
bros estiman que laa declaraciones hechas al
Consejo presentan algunas contradicciones. Por
lo tanto es necesario reflexionar sobre estas
cuestiones y propongo que reanudemos este de
bate mañana a las 21 horas_

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Se ha
propueóto que el Consejo suspenda ahora SUB ac~
tividades a fin de que la enmiendapropuestapor
el representante de Egipto pueda ser distributda
y examinada. Sin duda habrán ustedes advertido
que, en mi carácter de Presidente, no he indicado
si la enmienda es admisible ni sipuede conside
rarse como una enmienda. Tendr~ que estudiar
este asunto detenidamente y en el curso de la
pr6xima sesi6il expondr~ miopini6nal respecto.
No dejar~ por cierto de. consultar al Consejo
acerca de la situaci6n. Encuanto a la suspeusi6n,
¿desea el Consejo suspender el debate a esta al
tura? Como no hay objeciones asíquedaacorda~
do. Se sugiere que el Consejo se redna mañana de
las 14.30 a las 17.30 horas.

Celebrada en Church House, Westminster.. Londres,el midrcoles 13 de febrero de 1946, a las 21 horas.
Presidente: Sr. N. J. O. MAKIN (Australia).

Presentes: Los representantes de los siguientespaíses: Australia, Brasil, China,Egipto, Estados Unidos de América, Francia, México, Países Bajos, Polonia, ReinoUnido, Un16n de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

68. Orden del dra provisional

DECIMOCTAYA 5E510N

Sr. BIDAULT (Francia) (traducido del fran
c~s): Creo en verdad que todos los miembros del
Consejo tienen derecho a presentar propuestas,
enmiendas o mociones en cualquier momento del
debate. En cuanto a la forma, es imposible que
tengamos una opini6n definitiva sobre un texto
despu~s de haber simplemente escuchado su lee
tura. Ese texto puede contener matices impor
tantes. Por consiguiente, apoyo la propuesta del
Presidente de no ir más lejos por ahora.

Sr. RIAZ (Egipto) (traducido del franc~s): Me
agrada tomar nota de ello.

El PRESIDENTE (traducido del ingMs): Desea
ría señalar al representante de Egipto que hasta
ahora nadie ha hecho ninguna objeci6n.

de someter a nuestra consideraci6n. Pero pienso
por cierto que, antes de que podamos hacer cual
quier observaci6n, eS,justo y razonable que ten
gamos a nuestra disposici6n 'el texto completo
del proyecto de resoluci6n, dactilografiado como
corresponde, de modo que podamos estudiar ade
cuadamente la verdadera finalidad de la enmien
da presentada por el representante de Egipto. En
vista de estas circunstancias, preguntar~a los
miembros del Consejo si desean ahora suspender
el debate antes de tomar unadecisi6n, o si quie
ren expresar algdn otro parecer con respecto al
procedimiento que se debe seguir en este asunto.

Sr. RIAZ (Egipto) (traducido del franclis): La
mento profundamente causar tanto trastorno ~l
Consejo, pero me permito recordar a sus miem
bros que, en ocasiones anteriores, se han pre
sentado propuestas, una tras otra, al final de las
sesiones, sin que nadie haya formulado la más
mínima objeci6n d\~ procedimiento contra esos
textos que llegaban d~spulis de la entrega del
texto inicial. Teníamos '",Ina moci6n ante noso
tros, y sin embargo, levantamos la sesi6n, por
que otras propuestas fueron presentadas luego a
la Presidencia. Estos son los precedentes que
hemos seguido en las dos discusiones que prece
dieron a ~sta y no creo que ahora debamos apar
tarnos de este procedimiento.

Sr. VISHINSKY (Uni6n de Repdblicas Socialis
tas Sovi~ticas) )(traducido de laversi6nfrancesa
del texto ruso): Estoy de acuerdo con aquellos
que solicitan la suspensi6ndel debate. Enefecto,
la propuesta presentada por el representante de
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Sr. RIAZ(Egipto) (traducido delfranclis): Apo
yo la sugesti6n del representante de China. La
cuestil5n es para mr muy clara. EstaILJs en la
primera etapa, la etapa formal, de una cuesti6n
esencial para nuestras deliberaciones futuras.
Tendremos que tomar una decisi6n sobre la ad
misi6n de Albania; para ello, habrá que efectuar
investigaciones, solicitar opiniones, saber si Al
bania retine laB condiciones establecidas por la

11 Vé!lse Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Primer
Año. Primera 'Serie. Suplemento No. l. anexo 5.

El PRESIDENTE (traducido del inp,~):En res
puesta al representante de China, dirli que he
mos .preseD~ado este asunto al Consejo exacta
mente de la misma manera que presentamos an
tes la comunicacÍ6n de YugoeslaviaY, que ayer,
creo, fué sometida a nuestro examen. En sesio
nes anteriores del Consejo, con documentos de
naturaleza anlUoga se procedi6 exactamente lo
mismo que esta noche. Dadas las circunstancias,
considero que para que nuestro procedimiento
sea regular y concuerde c.on el que hasta ahora
ha seguido el Consejo, es indispensabíe que al
guno de los miembros proponga que la carta se
incluya entre los documentos relativos a esta
cuesti6n, en vista de que se ha elevado una obje
ci6n.

Sr. Wellington KOO (China) (traducido del in
gl~s): Creo comprender que la pregunta es si debe
admitirse o no la carta, ya esa pregunta contesto
afirmativamente. Quiero decir que todas las car
tas dirigidas al Presidente deben admitirse, pero
que se discuta o no la carta es otra cuesti6n, que
puede tra.tarse en el momento apropiado. Porlo
tanto sugiero que la votaci6n es innecesaria, y
que por el momento bastaría con una simple de
claraci6n de su parte de que la carta ha sido re
cibida.

terreno del procedimiento' respecto de la admi
s~6n de nuevos Miembros en la Organízaci6n, yo
diría, o más bien me permitiría observar, que
la Carta dispone sencillamente que cualquier Es
tado que desee ingresar como Miembro debe pre
sentar su solicitud y simultáneamente ofrecer
ciertas garantías con respecto a su voluntad y
capacidad de cumplir determinadas obligacio
nes. No existe ninguna disposici6n, yesperoque
nunca existirá, que diga que los candidatos nece
sitan recomendaciones especiales.

Me parece que la Cartaprevé unprocedimiento
perfectamente claro segdnel cual aquellos Esta
dos que deseen ser admitidos como Miembros de
las Naciones Unidas pueden presentar su solici
tud con las garantías apropiadas. Si estudiamos
la cnesti6n de los intereses relativos de Yugoes
lavia y Grecia, no veo que se pueda hacer dis
tinci6n alguna.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): La
propuesta que el Consejo tiene ante sr es la si
guiente: ¿Debe admitirse la carta del Ministro
de Relaciones Exteriores de Grecia que recibíen
mi calidad de Presidente del Consejo de Seguri
dad como parte de los documentos relativ'Js a la
cuesti6n de la admisi6n de Albania como Miem
bro de las Naciones Unidas? ¿Hay alguna obje
ci6n? Como el representante de la Uni6n de Re
ptiblicas Socialistas Soviéticas ha presentado una
objeci6n, es indispensable que se presente una
moci6n al Consejo, si se desea que el documento
figure en el legajo.

"'--...,-,-;:,,;

Sr. MODZELEWSKI (Polonia) (traducido del
francés): Deseo simplemente seftalar que la de
legaci6n griega tendrá completa libertad para
exponer su opini6n ante la Asamblea General
cuando se discuta allf dicha cuesti6n.

70. Carta dirigida al Presidente del Con
sejo de Seguridad por el Ministro de
RelaclOl1es Exteriores de Grecia 9.1

El ~RESIDENTE (traducido del inglés): Tengo
en mI podei' una carta del Ministro de Relaciones
Exteriores de Grecia dirigida a míenmi calidad
de ~residentedel Consejo de Seguridad, y que se
refIere a la admisi6n de Albania. como Miembro
de las Naciones Unidas. Esta carta deberá for
mar .parte de .los documentos relativos a este
asunto. ¿Desea el Consejo que dicha cariase co
loque junto a las otras comunicaciones y forme
parte del legajo correspondiente a la cuesti6n
relativa a la admisi6n de Albania como Miem
bro de las Naciones Unidas? ?Desea el Consejo
admitir dicha carta?

69. Aprobación del orden del dra
Queda aprobado el orden del dfa.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tradu
cido del inglés): Es probablemente cierto, como
lo ha (ficho el representante de la URSS, que
Grecia no está más directamente interesada en
esta cuesti6n que cualquier otra de las 51 nacio
nes; pero' considero que está tan interesada como
la delegaci6n de Yugoeslavia, pongamos por
~En realidad, si puedo aventurarme en el

11 V6ase Actas Oficiales' del Consejo de Seguridad. Primer
Año. Primera Serie. Suplemento No. l. anexo 5.

11 Ibid" anexo 5.
.Y Ibid.. anexo 9.
§J Ibid.. Suplemento No. 2. anexo l.

y Ib!d•• anexo 5.

122

Sr. VISHINSKY (Uni6n de Reptiblicas SociaJis
tas Soviéticas) (traducido de laversi6nfrancesa
del texto raso): A mi juicio, la carta dirigida al
Consejo. de Seguridad por el Ministro de Rela
ciones Exteriores de Grecia, relativa a la admi
si6n de Albania como Miembro de las Naciones
Unidas, debe considerarse como un documento de
carácter privado, y no como una declaraci6nofi
cial del Gobierno griego •. Grecia no está más in
teresada en lacuesti6nde Albania que cualquiera
de los otros Estados Miembros de las Naciones
unidas. Por consiguiente, esa carta no es un do
cumento oficial. Se la puede transmitir a la Se
cretaría, como cualquier otl'a carta o telegrama
referente a distintas cuestiones y particular
mente a la cuesti6nde Albania.

3. Carta dirigida al Secretario Ejecutivo por el
jefe de la delegaci6n yugoeslava(sinfecha)Y.
Carta del 9 de febrero de 1946dirigiaaal Se
cretario General por el Subsecretario de Re
la~iones Exteriores de Yugoeslavia (docu
mento S/S)ª';

4. Carta del 4 de febrero de 1946 dirigida al Se
cretario General por los jefes de las delega
cionesdel Líbano y Siria (documento S/5).Y.

'5. lliforme del Presidente del Comité de Expertos
del Consejo de Seguridad sobre las modifica
cionesintroducidas por el Comité en el regla
mento provisional del Consejo de Seguridad
(documento S/6)§/.
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Sr. VISHINSKY(Uni6n de Repúblicas Socialis

tas Soviéticas) (traducido de la versi6nfrancesa
del texto ruso): Quisierapreguntar alPresidente
cuál de los párrafos del Artíc11l0 27 considera
aplicable a este caso. A miparecer, Be trata del
párrafo 3 y no del párrafo 2.

EL PRESIDENTE (traducido del inglés): En
respu~sta al representante de la Uni6nSovMtica,
quiero manifestar que no creo haber hablado del
párrafo 2. Dije solamente el ArtCculo 27. Se o}).;.
servará que, en virtuddel párrafo 3 de dicho·Ar-·
tículo, "las decisiones del Consejo de Seguridad
sobre todas las demlÍs cuestiones serántomadas
por elvoto afirmativo de siete miembros; incluso
los votos afirmativos de todos los miembros per
manentes". Por lo tanto diré al representante de

Por consiguiente, repito, las dos propuestas
parecen ser completamente independientes. Si
el Consejo concuerda con el parecer que acabo
de manifestar, lo que corresponde hacer ahora
es someter inmediatamente avotaci6n la pro
puesta ucrania. Aún no existennormas de proce
dimiento que se puedan aplicar en el caso de que
el Consejo tenga que considerar dos propuestas
independientes. No obstante, despulis de haber
examinado cuidadosamente ambas proposicio
nes, estimo que deberíamos someter a votación
la propuesta del representante de Unrania. Si
no hay ninguna objeción, procederé de esta ma
nera. ¿Puedo considerar que el Consejo acepta
el método que acabo de sugerir? Al.nohaber ob
jeciones, queda aprobado ese método.

La propuesta que ahora someto al Consejopara
que decida a BU respecto es la que present6 el
representante de Ucrania, y cuyo texto es el si
guiente:

Despu~s de h~ber oído la declaración de la
delegaci6n de la República SocialistaSoviética
de Ucrania sobre la situación que en Indonesia
amenaza la paz y la seguridad internacionales,
situaci6n, en la que se emplean fuerzas britá
nicas contra el movimiento nacional de libera
ci6n, así como fuerzas japonesas enemigas;

Después de haber oído las declarac:iones de
los Ministros de Relaciones Exteriores del
Reino Unido, Sr. Bevin y de los Países Bajos,
Sr. van Kleffens;

Después de cambiaropiniones sobre la cues
ti6n planteada;

El Consejo deSeguridaddecidecrearunaco
misi6n integradapcr representantesde los Es
tados Unidos de América, Uni6n de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, China, Reino Unido y
Países Bajos, encargada de realizar unainves
tigaciÓn sobre el terreno, establecer les he
chos ocurridos en Indonesia e informar al Con
sejo de Seguridad sobre el resvltado de sus tra
bajos.

Ruego a los miembros del Consejo que apoyan
esta propuesta tal como ha sido presentada por
el representante de Ucrania que tenganlabondad
de levantar la mano. ..

Dos representantes votan a favor.

El PRESIDENTE (traducido del in~: .Como
no se han reunido los siete votos afhmativos exi
gidos envirtad del Artículo 27 paraaprobar una
moci6n de esta naturaleza, queda rechazada la
propuesta.
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El PRESIDENTE (traducido del inglés): ¿Puedo
sugerir que demos oficialmente por recibida esta
comunicación y que aplacemos toda considera
ción de la comunicación hasta que examinemos
la parte esencial d~ la cuestión? Si no hay obje
ciones, considero aprobada la sugesti6n.

El procedimiento queda aprobado.

Sr. VISHINSKY (Uni6n de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de laversi6nfrancesa
del texto ruso): A mi juicio, el mejor procedi
miento sería el siguiente: cuando comencemos a
examinar la cuestión de la admisi6n de Albania,
será necesario establecer las normas básicas
generales para el examen de esta cuesti6n. Ese
será el momento, creo yo, en que deberemos de
cidir qué documentos, qué cartas, qué informa
ciones tendremos que examinar, qué comunica
ciones deberán adjuntarse a la solicitud de admi-·
si6n a fin de permitirnos estudiar esta cuesti6n.
Por 10· tanto, propongo, que no tratemos de tomar
ahora una decisión al respecto, sino que espere
mos hasta que hayamos establecido las reglas
generales para el examen de esta cuestión.

Carta para ser admitida como Miembro de las
Naciones Unidas. Por lo tanto, no veo por qué no
habría de admitirse esta carta ya que, tarde o
temprano, si queremos cumplir nuestra misión,
nos veremos obligados a realizar investigacio
nes con respecto al candidato-enestecaso, Al
bania - antes de presentar una recomendación a
la Asamblea.

71. Continuación del· debate relativo a la
carta del jefe de la d!legación de la
RepúblicaSocialistaSo,,¡éticadeUcra
nia.Y

El PRESIDENTE (traducido del inglés): El se
gundo punto del orden del día es la carta del 21
de enero de 1946 dirigida al Presidente del Con
sejo de Seguridad por el jefe de la delegación de
Ucrania. Inmediatamente antes de suspender la
sesión de ayer, el Consejo había acordado dar al
representante de Egipto la oportunidad de pre
sentar una propuesta. En el intervalo, el te::..1:o de
la propuesta ha sido distribuído entre los miero...
bros del Consejo. Ahora que he tenido tiempo de
estudiar el texto, quisiera hacer algunas obser
vaciones con respecto al procedimiento que el
Consejo de segurid9.d va a seguir durante esta
sesilSn.

Personalmente, no me parece que la propu.esta
hecha por el representante de Egipto seauna en
mienda a la propuesta presentada por el repre
sentante de Ucrania. A mi parecer, tiene más
bien el carácter de una propuesta de fondo inde
pendiente. Opino que debe considerarse como
otro método de tratar la cuesti6n sometidaahora
al Consejo de Seguridad. Esencialmente, lapro
posici6n de Ucrania aboga porque se c()nstituya
una comisi6n de investigaci6n. La propuesta de
Egipto no prevé tales investigaciones. Cón res
pecto a la presencia de fuerzas británicas en In
donesia, declara que ciertos puntos quedan cla
ramente entendidos. Con respecto a la situaci6n
provocada por el Movimiento Nacionalista Indo
nesio, expresa ciertos deseos y, tie hecho, re
serva el derecho del Consejo de adoptar medidas
en lo futuro.

§! Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Primer___ J_-.:" -~. S~~'~I::~N~:~ ~ _
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la Uni6nSoviética que, Con respecto a lavotaci6n,
este caso está comprendido en el párrafo 3 del
Artículo 27.

Sr. VISHINSKY (Uni6n de RepáblicasSocialis
tas Soviéticas) (traducido de laversi6nfrancesa
del texto ruso): ¿CreeUd. entonces que elpárra
fa 3 se aplica a este (laso?

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Sí.
Ahora debemos. considerar lapropuestapresen
tada por el representante de Egipto.

Sr. VAN KLEFFENS (Países Bajos) (traducido
del inglés): Quisiera hacer una declaraci6n con
respecto a este proyecto de resoluci6n. Ante to
do quisiera observar que se divide en dos partes.
La primera parte se refiere a la cuesti6n inscri
ta en el orden del día por el representante de la
RSS de Ucrania. Por razones que he manifestado
más de una vez, juzgo que los hechos en causa no
han sido establecidos y qllle, por consiguiente, de
bería rechazarse esa parte del proyecto. Las
fuerzas briMnicas no han merecido la censura
que la iniciativa de la delegación ucrania pa
rece implicar. No existe una amenaza a la paz y
seguridad internacionales. Noexistefricci6nin
ternacional que pueda llevar a un quebranta
miento de la paz internacional. Ha habido, sí, un
debate instructivo que ha sido átH y, por ai'iadi
dura, muy importante debido a su repercusi6n en
los trabajos futuros de este Consejo. Pero como
la tesis no tiene fundamento, no se justifica que
el Consejo tome una decisi6n con respecto a esta
parte.

La segunda parte del proyecto de resoluci6n
presentado por la delegaci6n de Egipto se refiere
a un asunto que no figura en el orden del día, a
saber, la situaci6n creadapor el movimiento na
cionalista ·indonesio. Puesto que no figura en el
orden del día, DO podemos tratarla aquí. Y si,
como concesi6n puramente ret6ricay sinprejuz
gar. nada, supongo por el momento, no solamente
que este asunto figura en el orden del día, sino
también que no es un asunto de orden interno, se
gtin lo define la Carta, s610 puedo decir que, en
las circunstancias actuales, la cuesti6n no afecta
la paz y la seguridad internacionales. Por lo
tanto, aun en ese caso supuesto, no se justifica
una decisi6n por parte del Consejo.

Pero, independientemente del fondo de este ca
so concreto, séplantea una cuesti6nde principio,
y quiero rogar a los miem1;>ros del Consejo que
mediten este punto seriamente antes de votar so
bre la propuesta de Egipto. En el curso de este
largo debate, he insistido más de una vez en la
necesidad de que el Consejo de Seguridadse aten
ga al principio básico establecido en el párrafo
7 del Artrculo 2 de la Carta, que niega a la Orga
nizaci6n el derecho de intervenir en los asuntos
que son esencialmente de la jurisdicci6ninterna
de los Estados. No tenemos enmodo alguno la in
tenci6n de extender la noci6n de "jurisdicci6n in
terna" indebidamente, y bien sabemos que la a
plicaci6nde esteprincipio tiene limitaciones, co
mo 10 demuestra el texto de la Carta. Sin embar
go, el incumplimiento de este prhicipio s610 pe
drra llevar a una polCtica general de intervenci6n
en los asuntos internos de los Estados, 10 cual
redundarra a su vez enperjuicio de la estructura
poIttlca de la comunidad internacional.

Aun quiero agregar una áltima observo -i6n.
Comprendo perfectamente que el Consejo sein-
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terese en las negociaciones que se están cele
brando en Batavia. En verdad, no son simple
mente noticias en el sentido técnico de la pala
bra, como lo son muchas cuestiones de íLJole
interna, sino que, muy explicablemente, hacen
vibrar una cuerda del coraz6nhumano, indepen
dientemente de 10 que pueda disponer a dejar de
disponer la Carta. Por esta raz6n, yánicaml:lnte
por esto, tendré mucho gusto en sugerir a mi
Gobierno que informe al Consejo del r~sultado
de las negociaciones, como acto de deferencia y
cortesra. Inátil es decir que esto no impone, ni
podrra imponer, un estigma sobre las fuerzaa
británicas. Se ha~ tomado medidas a fin de in
formar a la opini6npáblica mundial mediante una
coordinaci6n de servicios informativos envirtud
de la cual tanto los neerlandeses como los indo
nesios que participan en las negociaciones, así
como los .servicios británícos, publicarán mu
tuamente el texto completo de sus declaraciones
oficiales. Se ha convenido también en que no se
pondrá obstáculo alguno a la publicaci6n de ooti..
cias y comentarios fidedignos.

Por áltimo, y para referirme a un asunto que es
estrictamente ajeno al debate, permrtaseme ma
nifestar mi agradecimiento a todos aquéllos que,
impulsados por su interés genuino en el resulta
do de las negociaciones que se realizan actual
mente en Java, han expresado su deseo sincero
de que las negociaciones tengan éxito. Les doy
las gracias en nombre de todos los interesados.
Seguro de contar con sus simpatías, esperamos
llevar a buen fin estas negociaciones, a fin de
poder favorecer a su debido tiempo la admisi6n
del Commonwealth de Indonesia en las Naciones
Unidas.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Deseo
preguntar al representante de Egipto si, envista
de la declaraci6n del representante de los Países
Bajos, debemos proseguir el debate sobre su mo
ci6n.

Sr. RIAZ (Egipto) (traducido del inglés): Mi
propuesta sigue sometida al Consejo.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Enese
caso, someto al Conseio el proyecto de resolu
ci6n presentado por el representante de Egipto.

Sr. VISHINSKY (Uni6n de Repáblicas Socialis
tas Soviéticas) (trad~cido de laversi6nfrancesa
del texto ruso): Quisiera agregar un tercer pá
rrafo a la resoluci6:npropuestaporladelegaci6n
de EgiptQ; es decjr, quisiera presentar la si
guiente enmienda:

Con el fin de aclarar la sitcllación enIndone
sia y de restablecer la. paz, debe enviarse una
comisión a Indonesia integrada por los repre
sen~antes de China, Estados UnidosdeAméri
ca, Países Bajos, Reino Unido y Uni6n tie Re
pábllcas Socialistas Soviéticas.
Estimo que, conforme al reglamento, deberla

someterse a votaci6n esta enmienda antés que el
proyecto de resoluci6n de ladelegaci6ndeEgip
too

El PRESIDENTE (tradUCido del inglés): ¿Lt)&
miembros del Consejo desean hacer alguna ob
servaci6n?

Sr. BE~ (Reino Unido) (traducidodel inglés):
Seré muy breve. En la enmien.daque se 2;~aba de
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ante el Consejo es la siguiente: Yo presenté una
enmienda que difiere de la propuesta del Sr.
Manuilsky por el hecho de que contiene una sola
proposici6n, aunque muy importante. Por una
parte teníamos una propuesta presentada por la
delegación de laRSS de Ucrania; y ahora tenemos
ante nosotros una enmiendade ladelegación de la
URSS a un proyecto de z-esolución presentado al
Consejo por el representante de Egipto, y esta
enmienda contiene una sola disposición. A los
miembros del Consejo corresponde decidir con
respecto a su actitud para con dicha enmienda,
pero no veo ningún motivo para oponerse a la
presentación de la enmienda. Por lo tanto, pido
a los miembros del Consejo que se la someta a
votación.

2.1 véase página lIB.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Enmi
carácter de Presidente quisiera manifestar al
Consejo que, a falta de normas de procedimiento
que puedan guiarme para aceptar o rechazar mo
ciones y enmiendas, no dispongo de los poderes
que S0t! esenciales para decidir si una enmienda
que ha sido presentada, o incluso una propuesta,
concuerda con el reglamento. Por ende, si se
propone una enmienda que no se ajusta estricta
mente a las disposiciones que rigen a las enmien
das, y si se puede decir además que en cuanto
al fondo es idéntica a una propuesta ya presen
tada, solamente el Consejo a propuesta de uno de
sus miembros, puede declarar que tal enmienda
o tal propuesta es inaceptable. Por lo tantodiré
que, a menos que algún miembro se oponga a que
yo declare aceptable la enmienda propuesta por
el representante de la Unión de Repúblicas Socia,..
listas Soviéticas, no me queda otra alternativ::l.
qul:' someterla al Consejo como enmienda al pro
yecto de resolución presentado por el represen
tante de Egipto.

Ahora someto a votación la enmienda propuesta
por el representante de la Unión Sovi~tica:

COI~ el fin de aclarar la situación en Indonesia
y de restablecer las condiciones normales, de
be enviarse una comisión a Indonesia integrada
por los representantes de China, Estados Uni
dos de América, Paises Bajos, Reino Unido y
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.
Señalo que para que se apruebe esta enmienda

debe haber una mayoría de 7 votOl afirmativos.
Ruego a los representantes que están a favor de
la enmienda propuesta por la delegación de la
URSS que levanten la mano.

Votan a favor tres representantes: los repre
sentantes de México, Polonia y la Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas.

Sr. MODZELEWSKI (Polonia.) traducido del
francés): Todo lo que tenía que decir con respec
to a la enmienda, lo dije ya ayer. Terminé mi in
tervención de ayer con la siguiente aclaración:
La delegación de Polonia está dispuesta a acep
tar cualquier solución con tal de que ss ajuste al
espíritu de la Carta, fortalezca la autoridad del
Consejo de Seguridad y nos permita trabajar en
pro de la paz y la seguridad internacionales Y,
La propuesta sometida a votación hace un ins
tante se ajustaba a dichos principios. Votaré a
favor de cualquier resolución que esté redactada
en el mismo sentido.

presentar, creo advertir que el texto es igual al
de la resolución original que ha sido rechazada.

Con respecto a la propuesta dal representante
de Egipto, el primer párrafo dice que queda cla
ramente entendido que las tropas británicas no
serán usadas en ninguna circunstancia contra el
movimiento nacional indonesio. E sto implica que
han sido o serán usadas para este fin; y por ello
mi Gobierno me ha dado instrucciones de votar
contra cualquie.c texto de esa naturaleza. En ver
dad, se trata de la imputación más hostil que pue
da hacerse contra la conducta del Reino Unido en
esta situación tan delicada y difícil. Por ese mo
tivo debemos opoi.lernos a cualquier insihuación
de esta naturaleza en ·el Consejo de Seguridad.

En cuanto a la forma en que deben emplearse
las tropas británicas, debo decir que éstas se
hallan bajo las órdenes de los Jefes de Estado
Mayor aliados, y si se tiene ~aimpresióndeque
las tropas británicas cometen excesos o contra
rían en alguna forma las órdenes recibidas, co
rresponde a los Jefes de Estado Mayor aliados
decirnos d6nde nos hemos equivocado. Hasta
ahora, no se nos ha dicho nada.

No puedo aceptar ni la enmienda presentada
por el Sr. Vishinsky, nilaresoluciónpresentada
por la delegación de Egipto, pues pienso que en
este asunto está en juego el honor del Gobierno
del Reino UIÚdc. No podemos aceptar del Consejo
de Seguridad nada que implique que hemos ataca
do el movimiento nacional indonesio, cosa que no
hemos hecho jamás, o que existan probabilidades
de que lo hagamos. Si otros miembrus del Consejo
de Seguridad piden que se confíe en ellos, yo pido
que se confíe en que el Gobierno del Reino Unido
cumple las obligaciones que el Alto Mando Aliado
y sus Jefes de Estado Mayor le impusieron. Dar
a entender, abierta o implícitamente, que no he
mos respetado el mandato que se nos di6, es cosa
que, no solamente provaca nuestro resentimiento,
sino que tropieza c(,¿} nuest.-ra más firme oposl
ci6n. Por consiguiente, el Gobierno del Reino
Unido, el Gobierno de Su Majestad, debe oponerse
tanto al proyecto de resoluci6n presentado por
Egipto como a la enmienda del Sr. Vishinsky.

Sr. RIAZ (Egipto) (traducido del inglés): Seré
muy breve. Quiero asegurar al Sr. Bevin que nun
ca tuve la intenc16n de criticar o censurar a las
tropas británicas, ni en mi declaración ni enmi
propuesta.

Sr. BEVIN (Reino Unido) (traducidodelinglés):
En ese caso considero que la resolución no de
bi6 haberse redactado en esa forma, porque los
términos de los párrafos 1 y 2 serían interpre
tados en ese sentido por el mundo entero.

Sr. RIAZ (Egipto) (traducido del illglés): Si al
gunos de los términos pueden interpretarse aSi,
permítaseme decir al Sr. Bevin que puede pre
sentar una enmienda a fin de cambiar los térmi
nos conforme a su parecer.

Sr. VISHINSKY ,Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de laversión francesa
del texto ruso): Desde hace días hemos estado
examinando aquí detalladamente la cuestión de
Indonesia. Hemos examinado minuciosamente el¡ fondo de la cuestión, y no es necesario volver a_t .~·~:~r~O.~~:~.~~~~~~:;r~~:125
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El PRESIDENTE (traducido del inglés): No ha
biéndose :'~nido el número de votos necesarios
queda recilazada la enmienda.

Someto ahora al Consejo el proyecto de reso
lución propuesto por el representante de Egipto.
Quienes estén a favor de la propuesta levanten la
mano.

Vota."l a favor dos representaro.tes.

El PRESIDENTE (traducido del- inglés): Como
no se ha reunido el número de votos necesarios
establecido en el párrafo 3 del Artículo 27, queda
rechazado el proyecto de resolución.

Doy por terminado el asunto y pasamos ahora
al punto siguiente del orden del día.

72. Cartas del jefe de la delegaci6n de
Yugceslavia y del Subsecretario de
Relaciones Exteriores de Yugoesla
via!QJ

El PRESIDENTE (traducido del inglés): El
punto siguiente del orden del día lo constituyen la
carta dirigida al Secretario Ejecutivo por el jefe
de la delegación de Yugoeslavia, y la carta del 9
de febrero de 1946 dirigida al Secretario General
por el Subsecretario de Relaciones Exteriores de
Yugoeslavia.

Las cartas se refieren a la solicitud de admi
sión como Miembro de las Naciones Unidas pre
sentada por Albania. Como toda recomendación
que pueda hacer el Consejo deberá ser sometida
a la Asamblea General para su ratificación, es
evidente que dicha recomendación no podrá en
viarse a la Asamblea General antes de que em
piece su perrodo de sesiones en septiembre. Por
lo tanto, sugiero que se aplace este asunto hasta
que el Consejo pueda tener ocasión de estudiar a
fondo las demás solicitudes de admisi6n de ca
rácter análogo que puedan presentarse. ¿Qu~de
sea hacer el Consejo a este respecto?

Sr. STETTINIUS (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Estoy plenamente de
acuerdo con su opinión. En una de nuestras pri
meras sesiones, afirmé que la cuestión de admi
tir nuevos Estados a las Naciones Unidas era muy
seria y exigía un estudio muy detenido; por eso
considero que sería sumamente deseable aplazar
esta asunto hasta una fecha ulter.ior cuando nos
sería fácil estudiarlo a fondo.

Sr. ·V1SHINSKY (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido 4e laversión francesa
del texto ruso): Cuando el Consejo de Seguridad
recibió una cartade la delegación de Yugoeslavia
pidiéndole que inscribiese en su orden del dra la
cuestión de la admisión de Albaniaen las Nacio
nes Unidas, e1Consejotomóunadecisiónfavora
ble. La cuestión figura ahoraenelordende1 día.
:PUede que la Asamblea General no tenga tiempo
suficiente paraex.aminar dicha cuestión, pero
ello no debe influir sobre la decisión o sobre la
posibilidad cle examinar esta cuestiónen el Con
sejo de Segul'idad,yaque el Consejo tiene su pro
pio programa de trabajo; tiene sus propias nor
mas de procedimiento; tiene todo el tiempo ne
cesario.El Consejo de Seguridadno termina hoy
sus trabajos. Además, el Consejo de Seguridad
no tiene períodos de sesiones, sino que funciona

!Q/ Véase Actas Oficiales del ConSfo.jo de Seguridad, Primer
Año, Primera Serie, Suplemento No. 1, anexo 5.

continuamente, conforme a la Carta. Por consi
guiente, no veo absolutamente ningún motivo para
que, después de haber decidido incluir el examen
de esta cuestión en su orden del día, el Consejo
tome la decisión, pocos días más tarde, de ex
cluir dicha cuesti6n del oJ'den del día de una se
sión determinada del Consejo de Seguridad.

Permítaseme recordar al Consejo que el día eu
que f, discutió esta cuestión dije que entendía
mos que se planteaba, no para que fuera luego
excluída bajo un pretexto cualquiera, sino pp-ra
que el Consejo la examinara. Insisto en que así
se haga, tanto más cuanto que no se trata de uo.
asunto tan complicado. La actitud de Albania du
rante la guerra es perfectamente clara, y el exa
men de esta cuestión no presenta ninguna difi
cultad de fondo. Estimo que no tenem,')s derecñc
alguno de aplazar el examen de este asunto bajo
el pretexto de que laAsambleaGeneral no tend:rá
tiempo de hacerlo después de nosotros. DebemoF.
continuar nuestra labor sinpreo.Juparnos PQr sa~
ber si la Asamblea General tendrá tiempo para
examinar esta cuestión o no. Insisto en que el
Consejo examine este asunto inmedie.tamente. Lo
considero importante y urgente.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Puedo
asegurar al representante de la URSS qué no hice
ninguna propuesta para excluir este punto del
orden del día. Como se comprenderá, en asuntos
de esta naturaleza me rem.ito enteramente al
Consejo, cualquiera que sea la decisión que desee
tomar.

Sr. BEVIN (Reino Unido) (traducidodelinglés):
Apelo a la delegación de la URSS para que apla
cemos la decisión hasta que volvamos a reunir
nos una vez terminado el actual período de se
siones de la Asamblea General ya que entonces
podremos examinar en su totalidad el problema
de la admisión de otros Estados a laAsamblea :;,
a las Naciones Unidas. La solicitud de Albania
plantea cuestiones muy delicadas que no deseo
discutir esta noche. Además, no quiero encon
trarme en la obligación de votarcontra la admi
sión de un país, cualquiera que sea. Creo, y lo
digo con todo respeto, que la delegación de la
URSS actuaría con prudencia si nos ofreciera la
oportunidad de examinar afondo, no solamente la
solicitud de Albania, sino también las de otros
países, y nos diera tiempo para estudiarlas.

Sí me viera obligado a votar esta noche, ten
dría que votar en contra de lapropuesta, cosa que
no quiero hacer ni tampoco quiero qUe se me
interprete mal. Yo no Die opongo a esta admi
sión, y si se da al Gobierno delReino Unido tiem
po suficiente para estudiar este asunto junto
con otros muchos, estoy plenamente dispuesto a
que más adelante se dedique un período de se
siones especial al estudio de todas estas consi
deraciones.

Por consiguiente, espero sincera:n.._.ltc que el
Gobierno de la URSS no insista en que se tome
una decisión ahora, y más aun, le insto a que se
abstenga. Sería lamentable que, cuando un país
presenta una solicitud, nos pusieranen la obliga
ción de votar en contrapor no haber tenido tiem
po de estudiar los elementos de juicio. Existen
dificultades bien conocidas en este casopreciso,
pero estimo que no sería sensato plantearlas a
hora. En verdad, mientras m;ás nos alejemos de
la guerra misma, menos probabilidades habrá de
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que tengamos que pl~tearlas jamás. Por eso, un
poco de paciencia y de tolerancia en este asunto
puede conducirnos· a un acuerdo satisfactorio pa
ra todos. Por lo tanto, ruego encarecidamente '-.
la delegación de la URSS que no insista en que vo
temos esta noche.

En nombre de mi Gobierno, me comprometo
solemnemente tanto en este caso como en otros
que se presenten más adelante, a examinar con
suma atención todo el problema, pero si se me
obliga a votar ahora, tendré que hacerlo en con
tra. Por lo tanto, se tratade saber si, en un caso
como ~ste, una delegación se empeña enponernos
en una situación delicada, o si un espíritu de con
ciliación permitiría aplazar el estudio de la
cuestión a fin de llegar ... un acuerdo y evitar
probablemente todas las dificultades.

El PRE ....~DENTE (traducido del inglés): Desea
ría que el Consejo advierta que no le he pedido
que decida si debe admitirse al representante de
Yugoeslavia a esta altura del debate. Considero
que debemos determinar, en primer término, si
el Consejo va a continuar inmediatamente con el
estudio de este caso concreto; luego, una vez re
suelta esta cuestión, el Consejo deberá decidir si
corresponde invitar al representante de ese país.

Sr. BIDAULT (Francia) (traducidodelfrancés):
No desconozco la importancia de los argumentos
que acaban de ser presentados con respecto a la
gran util!.dad que traería aparejada la formula
ción de reglas generales para la admisión de nue
vos Miembros en la Organización de las Naciones
Unidas. Tampoco desconozco la extrema conve
niencia d( lue la admisión de nuevos Miembros
se haga Sin oposición.

La actitud que debo tomar en nombre de mi Go
bierno no prejuzga de ninguna manera los con
flictos que puedan surgir entre el Estado de que
actualmente nos ocupamos y otros Estados veci
nos. A nuestro parecer, no se trata sino de una
cuestión de principio, visto que existeunEstado
albanés; y me refiero aquí a la declaración que
hice ante la Asamblea cuando tuve el honor de
señalarla que una de las circunstancias que nos
resultaban más dolorosas a los franceses era la
ausencia de 13 Estados europeos, cuya presen
cia, sin ninguna distinción, deseábamos aquí.
Este deseo perdurayme dicta la actitud que asu
mo y que no entraña ninguna exclusión.

.Sr. VISHINSKY (Unión de llepúblicéls Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión francesa
del texto ruso): Lamento infinitamente tener ql1e
oponerme a la declaración qne acaba de hacer el
Sr. Revin. Ocurre que los asuntos de estanatura
leza no se resuelven en un plano de cortesías
personales. Estaría dispuesto a hacer al Sr. Be
vin más de un favor pero no a expensas de Alba
nia o en perjuicio de sus intereses.

Cuando esta cuestión se examinó aquíporpri
mera vez, se propuso que se aplazara su examen
hasta que el Consejo recibiese otras solicitudes
de admisión, a fin de examinarlas todas juntas.
Esa propos:ción no recibió apoyo entonces, y se
consideró que no había que vincular la cuestión
de la admisión de Albania en la Organización con
la admisión de atros países.

El mismo problema se vuelve a plantear hoy.
El Sr. Bevinhadichoque si esta cuestión se exa-

minara, votaría en contra, pero que el hacerlo le
contrariaría sobremanera. Me complace oír de
clarar al Sr. Bevin que no quiere Wltar en contra.
Pero si el Sr. Bevin quiere votar a favor , puede
hacerlo .fácilmente. Nos uniremos aélycreoque
otras delegaciones harán lo mismo y apoyarán a
Albania, que hasido una de las primeras víctimas
de la Alemania hitleriana y que contribuyótam
bién a la victoria sobre Alemania. Durante algún
tiempo, sometida por el enemigo, Albania com
batió contra Grecia, pero esto no signtlica nada
ya que bajo el régimen de Vishy, Francia comba
tió contra nosotros y 'Joutra el Reino Unido. Se
podrían citar otros ejemplos de Estados que,
contrariando la voluntad de su pueblo, lucharon
contra las Naci.ones Unidas; y sin embargo, ello
no debe ser obstáculo para que esos países, li
berados del yugo hitleriano y que han recobrado
su independencia nacional, puedan ent":.U' en las
Naciones Unidas, participar en su labor e incluso
:ormar parte del Consejo de Seguridad. Aplaudi
mos esa solución, pues los pueblos no pueden
considerarse responsables de los actos que los
quislings les impusieron por la fuerza.

¿En qué consiste el problema de Albania? No
es un problematan complicado: se tratade admi
tir en las Naciones Unidas a Albania, ese país
pequeño y heroico que, después de haber soporta
do el yugo alemán, derrocó a sus q,uislings, se
colocó al lado de las Naciones Unidas y combatió
heroicamente por la causa común.

El Sr. Bevin no quiere votar contraAlbania. El
Sr. B;)vin puede votar a favor de Albania. Hemos
recibido de Albania una solicitúd de admisión.
Insisto en que el Consejo de Seguridad laexamine
inmediatamente y creo que, si la examinatoman
do en cuenta el fondo del problema, el Consejo
de Seguridad votará a sufavor y admitiráa Alba-
nia en las Naciones Unidas. .

Sr. BEV.N (Reino Unido)(traducidodelingles):
Esta noche, no.

Sr. VISHINSKY (Unión de Repúblicas Socit ~.is
tas Soviéticas) (traducido de la versiónfrancsf5a
del texto ruso): L~ pregunto, ¿por qué debemos
complicar el problema hasta ese punto; por qué
debemos considerarlo imposible de resolver?
¿Por qué debemos tratar de llegar a unatransac
ci6n? ¿Es acaso indispensable realizar siempre
transacciones? Debemos, e i;:}.sisto en ello, exa
minar la cuestión según suspropios m.éritos. Es
toy convencido de que, si el Consejo actua.ra en
esa forma, decidiría por unanimidad admitir a
Albania como Miembro de las Naciones Unidas.

El Sr. Bidault nos recordaba haceunmom~nto
que aún hay 13Estados europeos fuera de las Na
ciones Unidas. Que soliciten su admisión. Exa
minaremos si cumplen las condicionas requeri
das, y al 10 consideramos c:mveme:r¡te, los adnii
~:iremos. NQqueremos transformar alas Nacio
nes Unidas en una organización sectaria ylimi
tada. Ademas, esto sería imposible, puesto que
cuenta ya con 51 Estados. Hagamos todo lo que
está en nuestro poder para ampliar la Organiza
ción. Insisto en afirmar que AlbaJ1ia será un
Miembro digno, y apoyo su catdidatura.

Repito que, apesar de mi deseo de J,P.ostraral
Sr. Bevin mi buena vGhmtad, no se trataen este
caso de favores personales, sino de una cuestión
de principio y de los intereses vitales de un Es
tado.

I
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El PRESIDENTE (traducido del inglés): Mepa
rece que el representante de Fl"anciadeseaplan
tear una cuestión de orden.

Sr. BIDAULT (Francia) (traducido del fran
cés): Por el honor de mi país y por respeto al
recuerdo que conservo del tiempo del terror,
considero que tengo el deber de señalar al jefe
de la delegación de la URSS que en su declara~

ci6n hubo una palabra que traspasó sin duda los
límites de lo que quiso decir. Mmrlfestó hace un
instante que Francia, bajo el régimen de Vichy,
babía luchado contra los aliados, el Reino Unido
y la Unión Soviética.

Me permito decirle que Vichy combatió (yesa
me parece ser la fórmula exacta) contra elReino
Unido, la Unión Soviéticay los otros Aliados; que
para ello reclutó un puñado de miserables, pero
que Francia bajo·el régimen de Vichy (señalo que
fu! Presidente del Consejo Nacional de laResis
tencia) prestó a los aliados, tanto en el exterior
como en el interior, todo el apoyo que podía dar.
El representante de la URSS comprenderá por
qué me vi obligado a rectificar esa parte de BU

intervención. No me cabe lamenor duda que quie
nes saben lo que los países ocupados (incluso el
mío) hicieron en circunstancias difíciles, com
prenderán la emoción con que he hablado.

Sr. VISHINSKY (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de laversión francesa
~el texto ruso): Huelga decir que al hablar de
Francia, hice una distinción clara entre el pueblo
francés por una parte, y el Gobierno de Vicp.j",
por la otra. Dije precisamente que, el hecho de
que el Gobierno de Vishy hubiera sido un agente
de la Alemania.bitleriBtay se hubiera comporta
do como tal durante la última guerra, no podía
influir, ni lo más mínimo, en el derecho de Fran
cia y del pueblo francés a formar parte de las
Naciones Unidas. Ese derecho, nunca lo hemos
puesto en duda; por el contrario, siempre lo he
mos reconocido con gusto. A mI entender, lar
palabrasqu.e acaba de pronunciar el Sr. Bidault
subrayan u.navez más la necesidad de conceder
elmisIllo tratamiento al pueblo albanés, y su
pongo que el Sr. Bidault apoyará mi parecer.

Sr'. BIDAULT (Francia) (traducido del fran
cés): El incidente ha terminado~

Sr. STETTINrJS (Estados Unidos de América)
(traducitto del inglés): Propongo que la cuestión
de la adlll.isi3n de Albania se mantenga en nues
tro programa pero que se aplace la decisi6n has
taque el Consejo de Seguridad se re1inaen su
s.ede provisional. Mi Gobierno desea examinar
el pr{jplema~onmás detenimiento. Solicito que
mi pro¡:,uesta ~.Iea sometida a votaciórl.

Sr. MQDZELEWSKI (Polonia) (traducido del
francés): Cuando discutimos la cuestión de la
inscripCión en. el orden del dra de la solicitud de
admisión como miembro de las Naciones Unidas
presentada por Albania, hablé a favor de dicha
admisión. Quisiera ahora leerles algunos pasa
jesdela carta dirigida al Presidenteya los. vi
cepresidentes de la Asamblea Gelleral por .el
Presidente de la República Popular de Albania,
en la cual nos pide que examinemos su solicitud
de admisión anuestra Organización!!!.

!.!I Véase Actas Ofidales del Consejo de Seguridad, Primer
Año, Plimera Serie, Suplemento No. 1, anexo 5.

En primer lugar, el Presidente de laRepública
Popular de -\.lbaniadeclara que ya el 20 de di
ciembre de 1945 dirigió una solicitud al Presi
dente de la Comisión Preparatoria. Esta carta
subraya que el Gobierno de laRepública Popular
de Albania desea indicar de unamanerapositiva
la im,?ortancia que atrIbuye a la organización de
la paz y a la cooperación entre las naciones, y
desea unirse a los otros países democráticos en
poner en práctica los altos propósitos y en la a
plicación de los nobles principios en que se funda
nuestra Organización.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Me
permito llamarlo al orden. Q1.lisierarecordaral
representante de Polonia que ahora no estamos
discutiendo el fondo del tercer punto del orden del
día, sino la cuesti6n relativa a la moción que aca
ba de presentar el representante de los Estados
Unidos.

Sr. MODZELEWSKI (Polonia) (traducido del
francés): Permítame señalar a su atención que
el debate ha girado hasta ahora en torno a la
carta enviada por el Presidente de Albania. La
propuesta presentada por el Sr. Stettinius no s·ig
nifica que el debate haya terminado y no veo có
mo, sin solicitar la opinión delConsejodeSegu
ridad, puede usted interrumpir por iniciativa
propia un debate que se ha iniciado. Le ruego que
tenga la bondad de dejarme terminar mi declara
ción.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Debo
decir al representante de Polonia que 1 desde lue
go, sé j¡Jerfectamente que el reglamento no existe
y que, por esa razón, resulta difícil determinar
hasta dónde me permiten llegar mis poderes de
Presidente. Pero la práctica habitual es consi
derar que, cuando se presentaunproyecto de re
solución equivalente a una suspensión del debate,
dicho proyecto tiene precedencia sobre los de
más asuntos que en ese momento examina el ór
gano que lo recibe. Sin embargo, si el represen
tante de Polonia desea continuar, 'no existe, na
turalmente, ningún reglamento que me permita
en modo alguno negarle la oportunidadde hacer
lo.

Sr. VISHINSKY (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de laversión francesa
del texto ruso): Estamos perdiendo el tiempo y
yo también desearía hacer uso de la palabra.

Sr. MODZELEWSKI (Polonia) (traducido del
francés): Quisiera terminar mi intervención con
üña propuesta concreta. En esa carta leo además
19 siguiente: "Declaro en nombre del Gobierno de
la República Popular de Albania que nuestropaís
está dispuesto a asumir todas las obligaciones
que especllfica la Carta de las Naciones Unidas".

Quisiera emplea!" aquíun argumento que tal vez
no tenga carácter político, pero que presentaun
aspecto más bien humanitario. Pónganse ustedes
en el lugar de Albania, ese país pequeño que pa
deció la ocupación nazi y que luego luchó al lado
de los aliados. Hoy, Albania ve el comienzo de la
labor de la Organización de las Naciones Unidas
y, al ofrecer :g,u adhosión, esperapoder ayudar a
esa Organización y al mismo tiempo estabilizar
su propia situación. ¿Podemos acaso contestar a
ese país pequeño que el reg~amentoa1inno ha sido
definitivamenteestableei(}.~y que no podemos ni
siquiera discutir el princ!.pio de dicha solicitud?
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Quisiera que cadauno de ustedes, poniéndose por
un instante en el lugar de Albania, respondiera a
esa pregunta con toda sinceridad.

Propongo, cosa que me parece factible, queel
Consejo de Seguridad conteste en los siguientes
términos: "El Consejo de Seguridad, en respues
ta a la carta del Presidente de laRepública Po
pular de Albaniaenauesolicitasuadmisióna las
Naciones Unidas, est.~ dispuesto a dar un curso
favorable a dicha solicitud conforme al regla
mento" •

El Sr. Bevin desea aplazar nuestra decisión
hasta mañana, ya que no quiere votar hoy. Estoy
dispuesto a hacer esa concesión. Podemos apla
zar nuestra decisión y aceptar esta propuesta
mailana.

Sr. BEVIN (Reino Unido) (traducidodel inglés):
Oh no, mailana no.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): ¿Pide
el representante de la URSSla palabra?

Sr. VISIDNSKY (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de laversión francesa
del texto ruso): Quería decir sencillamente que a
mi parecer estamos perdiendo el tiempo.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Elre
presentante de los Estados Unidos de América ha
presentado una moción proponiendo que este pun
to sea mantenido en nuestro orden del día pero
que se aplace su examen hasta que el Consejo de
Seguridad se reúna en su sede provisional. Su
Gobierno desea examinar el problema con más
detenimiento. Pediré al Consejo que se proceda
a votación. ¿Hay algana objeción al proyecto de
resolución?

Sr. RIAZ (Egipto) (traducido del francés):
Considero que esta propuesta se!"íamás acepta
ble si se confiara a un subcomité de tres miem
bros la misión de presentar, durantelapróxima
sesión de este Consejo, un infürme sobre las nor
mas de procedimiento relativas a las condiclones
de admisIón de los nuevos miembros.

Sr. STETTINIUS (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Me permito señalar al re
presentante de Egipto que nuestro Comité de Ex
pertos ha iniciado ya el estudio de las normas

de procedimiento para la admisión de nuevos
miembros. Creo entonce8 que es innecesario
crear otro comité.

El PRESIDENTE (traducido delinglés): Some
to a votación el proyecto de resolución presen
tado por el representante de los Estados Unidos
de América. Como se trata de una cuestión de
procedimiento, aclaro que corresponde aplicar
el párrafo 2 del Articule 27 con respecto a la vo
tación, según el cual es necesario el voto afirma
tivo de siete miembros. Que levanten lamano los
miembros que estén a favor de esta propuesta.

Hay siete votos a favor.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Ha
biéndose obtenido el voto afirmativo de siete
miembros, queda aprobada la propuesta.

Sr. MODZELEWSKI (Polonia) (traducido del
francés): Quisiera saber qué respuesta se dará a.
Albania.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Se en
viará una comunicación a ladelegación yugoesla
va con respecto aestacuestióntomandoencuen
ta los términos de la resolución aprobadapor el
Consejo de Seguridad.

¿Desea el Consejo que suspendamos el debate?
Si no hay objeciones, considero aprobada mi pro
puesta. Sugeriría que el Consejo se reunierama
ñana a las diez de la mañana.

Sr. BEVIN (Reino Unido)(traducidodelinglés):
Temo que nos resulte difícil reunirnos .11asdiez
para tratar el punto sumamente importante del
orden del día que tendremos que considerar• ¿No
podría ser algo más tarde? En realidad, no sé
cuáles son los planes de laAsambleayno quiero
causar inconvenientes a nadie, peroenprovecho
mismo del asunto que vamos a tratar, estimo que
sería más prudente reunirnos más tarde.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Pro
pondría que se dejara al Presidente la iniciativa.
de convocar mañana al Consejo auna hor-a que
resulte conveniente para todos.

Después de breve debate qp.eda aprobada esta
propuesta.

Se levanta la sesión alas 23.30 horas.
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DECIMONOVENA SESION
Celebrada en Churck Ho'Use, Westmínster, Londres,

el jueves 14 de febrero de 1946, a ~as 11 horas.
Presidente: Sr. N. J. o. MAKIN (Australia).

Presentes: Los representantes de los siguientespaíses: Australia, Brasi1,China,Egipto, Estados Unidos de América, Francia, México, Países Bajos, Polonia, ReinoUnido, Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

13. Orden del dra provisiona~
l. Aprobaci6n del orden del día.
2. Carta del 4 de febrero de 19'46 dirigida al

Secretario General por loa jefes de las dele
gaciones del Líbano y Siria (documento S/5)Y.

y Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, PrimerAño. Primera Serie. Suplementi> No. 1, anexo 9.

3. Informe del Presidente de.l Comit~ de Exper
tos del' Consejo de Seguridad so~~re las modI
ficaciones introducidas' por el Comit~ en el
reglamento provisional del Consejo de Seguri
dad (documento S/6)Y.

y lliid., Suplemento No. 2, aneJf;O l.
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